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Medidas coercitivas

Hacinamiento de procesados



Medidas coercitivas. Hacinamiento de procesados



Medidas coercitivas. Hacinamiento y motines



Medidas coercitivas. Hacinamiento y motines



Medidas coercitivas. Infierno de jóvenes



Medidas coercitivas. La delgada línea que las separa de los tratos 

humillantes



Medidas coercitivas. ¿Instrumentos o condenas?



Medidas de coerción

¿Por qué es necesario un 
enfoque sistemático de las 
medidas de coerción?

Por las implicancias que traen

Por la ingerencia que representan 
sobre los derechos fundamentales

Por la facilidad con que son 
desnaturalizadas



Medidas de coerción

¿Cómo hacer este enfoque 
sistemático?

Entendiéndolas como medidas 
instrumentales

Apreciándolas como medidas que no 
existen, ni se explican por sí mismas, 
sino desde la perspectiva de los fines 
del proceso



Medidas coercitivas

¿Cuáles son los fines del proceso que 
sirven las medidas coercitivas?

La elucidación de la verdad concreta 
(investigación – prueba)

La concreción de las consecuencias de la 
norma jurídico penal material (sanción)

La indemnización de la víctima (reparación 
civil)



Medidas coercitivas

¿Por qué pueden frustrarse los 
fines o metas del proceso penal?

Debido al peligro procesal, que si se 
concreta daría al traste con los 
propósito del proceso



Medidas coercitivas

¿Cuál es el alcance del peligro 
procesal?

La elusión de la acción de la justicia 
o peligro de fuga, y el 
entorpecimiento de la actividad 
probatoria

La insolvencia del infractor



Medidas coercitivas

¿Qué implica el servicio 
instrumental que aportan las 
medidas coercitivas?

El uso legítimo de la fuerza, dentro 
del proceso penal, para conjurar el 
peligro procesal



Medidas coercitivas

¿El uso de la fuerza en el proceso 
debe ser regla o excepción?

La excepción, porque la regla es la 
libertad

La ingerencia sobre la derechos 
fundamentales opera cuando es 
absolutamente necesaria e ineludible

Las medidas coercitivas NO son condenas 
anticipadas, ni herramientas para abolir la 
presunción de inocencia



Medidas coercitivas

¿Cómo confirmamos la naturaleza 
excepcional de las medidas de 
coerción?

Sujetándolas a estrictos principios, 
requisitos y presupuestos. Cuanto más 
sean y más exigentes, mejor

No debe permitirse la desnaturalización de 
la medidas que generan, por ejemplo, 
dramas como el de los presos sin 
condena, seres depositados, bajo encierro, 
cual si fuesen objetos inservibles



Medidas coercitivas

¿Cuáles son los principios de las 
medidas coercitivas? (a.VI, 253 
NCPP)
Excepcionalidad
Necesidad
Instrumentalidad
Legalidad
Judicialidad
Temporalidad
Provisionalidad o reformabilidad



Medidas coercitivas

¿Cuáles son los parámetros 
reguladores de las medidas 
coercitivas? (a.200 Constitución)

Razonabilidad

Proporcionalidad

– Idoneidad

–Necesidad

–Proporcionalidad propiamente dicha



Medidas coercitivas

¿Cuáles son los presupuestos 
esenciales de las medidas 
coercitivas?

Suficiencia de elementos de 
convicción

Peligro por la demora (Urgencia)



Medidas coercitivas

¿Algunas otras razones, además del 
peligro procesal, pueden invocarse 
para recurrir a la coerción?

Si.

El NCPP (a.202-241) se ocupa de ello 
cuando trata de la búsqueda de prueba y 
la restricción de derechos fundamentales 
(Ejemplos: Allanamientos, intervención de 
comunicaciones, levantamiento del secreto 
bancario)



Medidas coercitivas

¿Cuál es la clasificación más 
común de las medidas 
coercitivas? (a.259-296 NCPP)

La que diferencia entre medidas de 
coerción personales y reales



Medidas de coerción

¿Cuáles son las medidas de coerción 
personales, conforme al NCPP?

Detención policial en delito flagrante (a.259)

Detencion Judicial en flagrancia.

Arresto ciudadano (a.260)

Detención preliminar judicial (a.261)

Prisión preventiva (a.268)

Incomunicación (a.280)

Comparencia simple (a.286, 291)

Comparecencia restrictiva (a.287)

Detención domiciliaria (a.290)

Impedimento de salida (a.295)



Medidas de coerción

¿Cuáles son las peculiaridades de 
la internación preventiva en el 
NCPP? (a.293)

Procesamiento de inimputables



Medidas coercitivas

¿Qué destaca entre las características 
de la detención policial en flagrancia?
Excepción a la judicialidad
Actuación administrativa
Concepto de flagrancia (Inmediatez 
personal y temporal. La posición del TC)
Desnaturalización del a. 259 CPP por D. 
Leg. 983 (Extensión del plazo a 24 horas y 
virtualidad); derogatoria con Ley 29372, 
(9.6.09), y reestablecimiento mediante 
Ley 29569 (25.08.10).Vigencia nacional 
del a. 259 CPP



Medidas coercitivas

¿Es constitucional o no el arresto 
ciudadano?

El concepto de restricciones a la 
libertad personal (a.2.24.b 
Constitución), previstas por la ley

Diferencias con la detención policial y 
el mandato judicial de detención

Vigencia nacional del a.260 CPP (Ley 
29372)



Medidas coercitivas

¿Admite el NCPP otras 
restricciones a la libertad 
personal, además del arresto 
ciudadano?

Si. Las retenciones policiales, 
durante las pesquisas y los controles 
de identidad (a.209 y 205)



Medidas coercitivas
¿Cuáles son las notas de la detención 
preliminar judicial en delitos graves no 
flagrantes?
Instrumento para afrontar los casos no flagrantes
Razones plausibles de comisión de un delito 
grave y vinculación del agente con éste
Cierto peligro de fuga
Urgencia
Breve duración
Régimen de audiencia para su convalidación y 
extensión hasta por siete días
El reciente paro agrario y las convalidaciones en 
Huaura
Art.261 CPP



Medidas coercitivas

¿Cuáles son las presupuestos y notas 
resaltantes de las prisión preventiva?

Fundados y graves elementos de convicción 
sobre el hecho y el agente

Prognosis de pena grave, esto es, superior a 
cuatro años de privación de libertad (La paradoja 
de dos sistemas de prisión preventiva en el país)

Peligro procesal de fuga o entorpecimiento de la 
actividad probatoria

Pertenencia del imputado a una organización 
criminal

Art.268 CPP



Medidas coercitivas

¿Cómo se determina la existencia 
de peligro procesal de fuga o de 
entorpecimiento de la actividad 
probatoria?

Criterios establecidos por los a. 269 
y 270 NCPP



Medidas coercitivas

¿Por qué es importante la audiencia 
de determinación de la prisión 
preventiva?

Exigencias del modelo acusatorio, 
garantizador y de tendencia adversativa

La presencia del imputado en la audiencia.

La Casación Nº 1, resuelta por la SPPCSJR



Medidas coercitivas
¿Cuál es la duración de la prisión preventiva 
y cómo opera el principio de plazo 
razonable?
9 y 18 meses
¿Es posible la prolongación de la prisión 
preventiva?
Si
¿El cómputo de plazo de la prisión 
contempla el tiempo transcurrido durante el 
periodo que se declara nulo?
No
¿Cuándo opera la cesación de la prisión 
preventiva?
Si varían los motivos que determinaron su 
imposición



Medidas coercitivas

¿Cuáles son las notas distintivas 
de la comparecencia?

No hay pérdida de libertad

Tiene dos variables, la simple y la 
restrictiva

Elenco de restricciones

Nuevo tratamiento de la detención 
domiciliar



Medidas coercitivas

¿Cuáles son las características de 
la incomunicación?

Opera ante delitos graves

Tiene un plazo máximo de 10 días

No limita las conferencias con el 
defensor

Puede concurrir con la detención 
preliminar y la prisión preventiva 



Medidas coercitivas

¿Cuándo opera el impedimento de 
salida?

Si la investigación gira sobre un delito con 
pena privativa de libertad mayor de tres 
años y es menester para indagar la 
verdad

Afecta al imputado o a un testigo 
importante

Su plazo es de no más de cuatro meses


